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Decreto N° 4.537                              19 de julio de 2021 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria Venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
el numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
artículo 69 del decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETO 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano RICARDO NICODEMO 
RAMOS, titular de la cédula de identidad Nº V-7.119.451, 
VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN PARA LA DEFENSA, del 
Ministerio del Poder Popular para la Defensa. 
 
Artículo 2°. Nombro al ciudadano ANIBAL JOSE BRITO 
HERNANDEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-
6.234.274, VICEMINISTRO DE PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO PARA LA DEFENSA, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa. 
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Artículo 3°. Los funcionarios designados en los artículos 1° y 
2° del presente Decreto, ejercerán las competencias 
inherentes a los referidos cargos de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 4°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Defensa, la juramentación de los referidos ciudadanos. 
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 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de julio de dos 
mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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DECRETO 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano  

ISIDRO JOSE LUGO BECERRIT, titular de la cédula de 

identidad Nº V-9.519.931, como CONTRALOR GENERAL 
DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, con 

las competencias inherentes al referido cargo de conformidad 

con el ordenamiento jurídico vigente, sin menoscabo del 

alcance y competencia de la Contraloría General de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

 
Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de julio de dos 

mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 

Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 

 

 

Ejecútese, 

(L.S.) 
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Decreto N° 4.538                              19 de julio de 2021 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria Venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con los 
artículos 34 y 35 de la Ley Constitucional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, 
 

Decreto N° 4.539                                                          19 de julio de 2021 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia  política  
y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de 
la Patria venezolana basadas  en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país y del 
colectivo,  por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio  de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, en concordancia  con el artículo 46 del Decreto de 
Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con lo dispuesto con los artículos  4°, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública; 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de 
Ministros 
(L.S.) 
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DECRETO 

Artículo 1°. Nombro VICEPRESIDENTES DE LA EMPRESA ESTATAL 
PETRÓLEOS DE VENEZUELA, S.A., a los ciudadanos: ERICK JACINTO   
PÉREZ RODRÍGUEZ, titular de la Cédula de Identidad N° 13.587.563, como 
VICEPRESIDENTE DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, en calidad de 
Encargado, y  ERWIN ENRIQUE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ,  titular de la 
Cédula de Identidad N° V-7.861.735, como VICEPRESIDENTE DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES, con las competencias inherentes a los 
referidos cargos, de conformidad con los Estatutos Sociales de dicha 
empresa, así como cualquier otra normativa contemplada en el ordenamiento 
jurídico vigente. 

Artículo 2° Nombro al ciudadano ERICK JACINTO PÉREZ RODRÍGUEZ, 
titular de la Cédula de Identidad N° 13.587.563, como PRESIDENTE DE LA 
CORPORACIÓN VENEZOLANA DE PETRÓLEO (CVP), en calidad de 
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con los Estatutos Sociales de dicha empresa, así como cualquier 
otra normativa contemplada en el ordenamiento jurídico vigente. 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y Primera 
Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Artículo 3°. Delego en el Vicepresidente Sectorial de Economía, y Ministro 
del Poder Popular de Petróleo, la juramentación de los referidos ciudadanos. 

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno. 
Años 211° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° de la Revolución 
Bolivariana. 

 
 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE AGRICULTURA URBANA

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
RESOLUCIÓN N° 008/2021 

Caracas, 16 de junio del 2021 
 

210°, 161° y 22° 
 

La Ministra del Poder Popular de Agricultura Urbana, GREICYS DAYAMNI 
BARRIOS PRADA, venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de 

Identidad N° V-20.657.182, designada mediante Decreto N° 4.280 de 

fecha 3 de Septiembre del 2020 publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.957 de la misma fecha; en 

ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 34 y 78, numerales 2, 

19 y 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre 

de 2014, en concordancia con los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 numeral 6 

de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: Designar al ciudadano VLADIMIR JOSÉ LEZAMA BÁRCENAS 

titular de la cédula de identidad número V-8.264.105, como CONSULTOR 

JURÍDICO del Ministerio del Poder Popular de Agricultura Urbana. 

 
ARTÍCULO 2°: Los actos y documentos firmados con motivo del presente 

nombramiento, deberán indicar de forma inmediata, bajo la firma del ciudadano 

designado, la fecha y número del presente acto y la fecha y número de la Gaceta 

en la que haya sido publicada, de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del 

artículo 18 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

ARTÍCULO 3°: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto con 

Rango Valor y Fuerza de Ley de la Reforma de la Ley Contra la Corrupción y sin 

perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, el servidor designado deberá 

presentar declaración jurada de su patrimonio dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la toma de posesión de su cargo. 

 

ARTÍCULO 4°: Con el presente Acto Administrativo se deroga toda resolución 

anterior y queda juramentado por medio de esta. 

 

ARTÍCULO 5°: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los dieciséis (16) días del mes de junio de 2021, en la sede 

principal del Ministerio. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 

22° de la Revolución Bolivariana. 

 

Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 

 

Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 

 

Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
FECHA: 16 DE JULIO DE 2021 

Nº 058 
 

AÑOS 211º, 162º y 22º 
 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con  lo dispuesto en los artículos 5, numeral 2; 19, último 
aparte, y 20, numeral 6 de la Ley Estatuto de la Función Pública, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Designar al ciudadano KENNEDY JOSSYE MORALES ROJAS, 
titular de la cédula de identidad Nº V-20.288.753, como Coordinador, 
adscrito a la Dirección General del Despacho del Ministerio del Poder Popular 
para la Educación Universitaria. 
 
Artículo 2. El ciudadano designado, antes de tomar posesión del cargo 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, los deberes inherentes al cargo y rendir cuentas 
del mismo en los términos y condiciones que determine la Ley. 
 
Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para 

 la Educación Universitaria 
Designado mediante Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019 
Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  

Nº 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO
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